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Santiago de Cali, 12 de julio de 2021. 
 

Revisado el escrito de subsanación de la demanda, observa el Despacho 
que, a pesar de haber sido presentado dentro del término legal concedido, no se 
subsanó en debida forma la demanda, como se expondrá a continuación. 

 

No se subsanaron los numerales 1º y 7º del auto que inadmitió la 
demanda, es decir, en el poder allegado no se consignó el correo electrónico del 
apoderado judicial de la parte demandante, y no se allegaron los registros civiles 
de nacimiento de los esposos con la inscripción del matrimonio que contrajeron las 
partes. 
 

De conformidad con lo anterior, no queda otro camino que el rechazo de la 
presente demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: Rechazarla. 
 

SEGUNDO: Devolver sus anexos al actor, sin necesidad de desglose. 
 

TERCERO: Archivarla, previa cancelación de su radicación en los libros y 
archivos electrónicos del Juzgado. 

 

CUARTO: Reportarla a la sección de reparto de la oficina de apoyo judicial 
local, para su compensación.   
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  
JUEZ  
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